
Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00564-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho proceso ejecutivo No 007-2022-00564-00, 
informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante, allegó memorial en el que 
informa que realizó la notificación en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022, a la ejecutada COOPERATIVA DE TRABAJO  ASOCIADO 
SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD, en la dirección electrónica de notificación 
judicial siscoopcta@gmail.com  la cual corresponde a la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada, adjuntando las constancias 
correspondientes. Sírvase proveer. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá D.C., noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y verificada la documental 

allegada por la apoderada judicial de la parte actora, se establece que se 
cumplen los presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y 
que la sociedad ejecutada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS 
INTEGRALES EN SALUD, se encuentra debidamente notificada a través de 
mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de entrega (folio 56 
anexo 5). 

 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las 
excepciones de mérito sin pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 
 “(…) 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD, 
conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del presente asunto, el catorce 
(14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) y se ordenará la práctica de la liquidación 
del crédito, que podrá ser presentada por cualquiera de las partes, una vez quede en 
firme la presente providencia, se condenará en costas al ejecutado incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $100.000, de conformidad con el artículo 446 del 
C.G.P. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la ejecutada 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD, de 
conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de COOPERATIVA 
DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS INTEGRALES EN SALUD, conforme el 
mandamiento ejecutivo proferido dentro del presente asunto, el catorce (14) de febrero 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 
crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 
Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 
de $100.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00329-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 
Demandado: SISTEMAS LIVIANOS HC S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). A la fecha, pasa al despacho proceso ejecutivo No 007-2022-00329-00, 
informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante, allegó memorial en el que 

informa que realizó la notificación en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 
del 13 de junio de 2022, a la sociedad ejecutada SISTEMAS LIVIANOS HC SAS, en la 

dirección electrónica de notificación judicial UBERHERRERA@HOTMAIL.COM; la cual 
corresponde a la registrada en el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada, adjuntando las constancias correspondientes. Sírvase proveer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
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Bogotá D.C., noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y verificada la documental 
allegada por la apoderada judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los 

presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la sociedad 
ejecutada SISTEMAS LIVIANOS HC SAS, se encuentra debidamente notificada a 

través de mensaje de datos, tal como se acredita con la constancia de entrega (folio 3 
anexo 7). 
 

Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 

en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
De otra parte, y teniendo en cuenta que venció el término de traslado de las 

excepciones de mérito sin pronunciamiento de la parte ejecutada, se procederá 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P., el cual en su parte pertinente reza: 
 

 “(…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Así las cosas, se dispondrá seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada 

SISTEMAS LIVIANOS HC SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro 
del presente asunto, el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) y se 
ordenará la práctica de la liquidación del crédito, que podrá ser presentada por 

cualquiera de las partes, una vez quede en firme la presente providencia, se condenará 
en costas al ejecutado incluyendo como agencias en derecho la suma de $50.000, de 
conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C.,  
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RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la ejecutada SISTEMAS 

LIVIANOS HC SAS, de conformidad con el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de SISTEMAS 
LIVIANOS HC SAS, conforme el mandamiento ejecutivo proferido dentro del presente 
asunto, el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 

crédito, en los términos establecidos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 

Liquídense por secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la suma 
de $50.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doly Sofia Corredor Molano

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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